
 
 

 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Radicado No. 010-2019-00190-00 

 

Al Despacho de la Señora Juez, informando que, revisada la constancia secretarial 

obrante en el anexo No. 06 del Cuaderno No. 03, denominado 

“06ConstanciaTerminosContestacion”, se advierte que, al momento de su 

proyección, se indicó que la compañía llamada en garantía – La Previsora SA., 

presentó escrito de contestación con excepciones en fecha abril 06 de 2022, de 

manera oportuna; sin embargo, previo a continuar con el trámite del proceso, se 

pudo constatar en el escrito visible en el anexo No. 05 del mismo cuaderno, 

denominado “05ContestacionLaPrevisora” que, dicha contestación fue radicada en 

fecha mayo 23 de 2022. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que, el término para la contestación del 

llamamiento en garantía que hiciere la parte demandada – Emcali EICE ESP, contra 

las compañías – Allianz Seguros SA., y La Previsora SA., admitido mediante auto 

interlocutorio No. 082 de fecha marzo 09 de 2022, feneció el día 26 de abril de 2022 

a las 17:01 horas, tal como se advierte en la constancia secretarial obrante en el 

anexo No. 06 del Cuaderno No. 03, fuerza decir que, la contestación presentada 

por la aseguradora – La Previsora SA., fue extemporánea. 

 

Por lo anterior, se corrige la constancia secretarial obrante en el anexo No. 06 del 

Cuaderno No. 03, en el sentido de señalar que, la contestación presentada por la 

compañía llamada en garantía – La Previsora SA., en fecha mayo 23 de 2022, fue 

extemporánea. 

 

De otro lado, revisado el expediente se encontró que, no se ha corrido traslado de 

las excepciones propuestas por el Distrito Especial de Santiago de Cali en la 

contestación de la demanda obrante en el anexo No. 04 del Cuaderno Principal, por 

lo que a ello se procederá. 

 

Santiago de Cali, octubre 26 de 2023. 

                                                                                                                                                                                                                                  

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS IVÁN VILLOTA ESCOBAR 

Secretario 


